REGLAMENTO  INTERCLUBES  INFANTILES Y JUVENILES  ATDF
1.      REGLAS COMUNES PARA TODOS LOS INTERCLUBES E INTEREQUIPOS INFANTILES Y JUVENILES
1.1.    INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS.
1.1.1.   PRESENTACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN.

ES RESPONSABILIDAD DE LOS CLUBES EL SEÑALAR EN SU HOJA DE INSCRIPCIÓN EL RANKING Y CATEGORÍA DE SUS JUGADORES DE ACUERDO A LA ULTIMA CLASIFICACIÓN DEL D.F. PUBLICADA A LA FECHA DEL CIERRE DE INSCRIPCIONES O, SI CARECEN DE ELLA, DE ACUERDO AL ULTIMO RANKING NACIONAL. LOS JUGADORES SIN CLASIFICACIÓN DEBERÁN INDICAR "S. R." (SIN RANKING),
ADICIONALMENTE LOS JUGADORES DEBEN SER INSCRITOS EN EL ORDEN DE SU RANKING DEL D.F. Y, EN CASO DE CARECER DE ESTE, EN ORDEN DE SU RANKING NACIONAL RECONVERTIDO. EN CASO DE QUE A LA FECHA DEL CIERRE DE INSCRIPCIONES NO SE HAYA PUBLICADO EL RANKING DEL D.F. O NACIONAL CON LOS RESULTADOS DEL PRIMER TORNEO PUNTUABLE, SE TOMARAN EN CUENTA LAS POSICIONES DEL ULTIMO RANKING DEL AÑO ANTERIOR.
LOS JUGADORES DE DIFERENTES CATEGORÍAS SERÁN INSCRITOS DE ACUERDO AL INCISO "CONVERSIÓN DE CATEGORÍAS". LOS JUGADORES QUE SOLO TIENEN RANKING NACIONAL LO HARÁN DE ACUERDO AL INCISO "CONVERSIÓN DE RANKINGS".
LOS EQUIPOS QUE INSCRIBAN A SUS JUGADORES SIN LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL REGLAMENTO NO PODRAN HACER NINGUNA RECLAMACIÓN RESPECTO A SU SIEMBRA, NI A LA COLOCACIÓN DE SUS JUGADORES (INTERCLUBES DE SINGLES), NI PODRAN OBJETAR EN CASO DE QUE LA ATDF SE VEA OBLIGADA A HACER UN AJUSTE EN SU EQUIPO AUN DESPUÉS DE QUE EL INTERCLUBES HAYA COMENZADO.
1.1.2.  INSCRIPCIONES TARDÍAS.

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE ACEPTARA A NINGÚN EQUIPO EN EL INTERCLUBES SI SU INCRIPCION NO ES RECIBIDA POR LA ATDF ANTES DEL SORTEO.
1.2.     SIEMBRAS.
1.2.1.  REGLAS GENERALES.

1. LOS EQUIPOS SERÁN SEMBRADOS DE ACUERDO A LA MENOR DE LAS SUMAS DE LAS POSICIONES DE LOS MEJORES CINCO JUGADORES DEL EQUIPO EN EL RANKING DEL D.F., O NACIONAL EN CASO DE CARECER DEL PRIMERO, (EL MEJOR EQUIPO ES EL QUE TIENE MENOS PUNTOS). EN CASO DE QUE A LA FECHA DEL CIERRE DE INSCRIPCIONES NO SE HAYA PUBLICADO EL RANKING DEL D.F. CON LOS RESULTADOS DEL PRIMER

TORNEO PUNTUABLE,   SE TOMARAN  EN   CUENTA  LAS  POSICIONES  DEL   ULTIMO RANK1NG DEL AÑO ANTERIOR.
PARA EFECTOS DE SIEMBRA SOLO PODRAN SER CONSIDERADOS LOS EQUIPOS CON CINCO O MAS JUGADORES CON RANK1NG. EN CASO DE QUE NO HAYA EQUIPOS SUFICIENTES PARA ENCABEZAR LOS GRUPOS ENTONCES SE ESCOGERÁ DE LOS EQUIPOS CON CUATRO JUGADORES CON RANKING, Y ASI SUCESIVAMENTE. EN CASO DE EMPATE SE ESCOGERÁ AL EQUIPO QUE TENGA EL MEJOR SEXTO JUGADOR, SÉPTIMO JUGADOR, ETC. Y, SI PERSISTE EL EMPATE, SE DECIDIRÁ POR SORTEO.
1.2.2.  CANTIDAD.
1.  SI EL TOTAL DE EQUIPOS INSCRITOS A LA COMPETENCIA ES DE CUATRO A CATORCE, HABRÁ UN CLUB SEMBRADO EN CADA GRUPO. DE QUINCE A DIECISEIS EQUIPOS HABRÁ DOS SEMBRADOS POR GRUPO. DE DIECISIETE A VEINTIÚN CLUBES HABRÁ UN SEMBRADO POR GRUPO, Y DE 22 EQUIPOS EN ADELANTE HABRÁ DOS SEMBRADOS POR GRUPO.
1.3.    DIVISIÓN EN GRUPOS.

DURANTE EL  SORTEO LOS EQUIPOS  SE DIVIDIRÁN EN  GRUPOS DE ROUND ROBÍN SIGUIENDO LA TABLA MOSTRADA A CONTINUACIÓN:
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	DESIERTO. 

SI NO HAY INVICTO PASAN 2 MEJORES A LA FINAL. PASAN DOS MEJORES DE CADA GRUPO A LA SEMI-FINAL. PASA MEJOR DE CADA GRUPO Y MEJOR SEGUNDO DE LOS TRES GRUPOS A LA SEMI-FINAL.


1.4.    ZONIFICACION.
1.4.1. REGLAS GENERALES

CUANDO EN UNA COMPETENCIA DE INTERCLUBES HAYA DOS O MAS GRUPOS, LOS CLUBES SERÁN DISTRIBUIDOS EN LOS GRUPOS DE ACUERDO A LA ZONA DE LA CIUDAD EN DONDE SE UBIQUEN. PARA ELLO SE HAN DISTRIBUIDO EN TRES ZONAS: NORTE, CENTRO Y SUR.
LA ZONA NORTE INCLUYE LOS SIGUIENTES CLUBES: FUTURAMA, C.D.I., MUNDET, YAQUI, VISTAHERMOSA, LOMAS, BOSQUES, CHAPULTEPEC, REFORMA, REYES Y CU1CACALLI.
LA ZONA CENTRO COMPRENDE LOS CLUBES FRANCE, MIXCOAC, JÚNIOR Y MALLORCA.
LA ZONA SUR LA FORMAN EL ALEMÁN, TERRANOVA, MONTESUR, TEPEPAN, BRTTANIA, CASINO SAN ÁNGEL, CASABLANCA SAN ÁNGEL, NUEVO LIBANES, CAMBRIDGE, CANTIL, ASTURIANO, ESPAÑA, HACIENDA RESSORT F1TNES CENTER, DORADO, GRUPO NACIONAL PROVINCIAL Y AXOMIATLA,.
POR CONSIGUIENTE, LOS GRUPOS DEL TORNEO SE DEBERÁN ELABORAR DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES NORMAS:
1.  SE CREARAN TANTOS GRUPOS COMO LO INDIQUE LA REGLA 1.3, "DIVISIÓN EN GRUPOS".
2.   SE ESCOGERÁN LOS CLUBES SEMBRADOS DE ACUERDO A LA REGLA 1.2 "SIEMBRAS".

1.4.2.  DISTRIBUCIÓN DE CLUBES SEMBRADOS.
1. DE CUERDO A LO REQUERIDO, SE DIVIDIRÁN LOS CLUBES SEMBRADOS EN DOS GRUPOS, NORTE Y SUR, O TRES GRUPOS, NORTE, SUR Y CENTRO. 1N1C1ALMENTE LOS CLUBES SEMBRADOS DEBEN COLOCARSE EN LA ZONA GEOGRÁFICA QUE LES CORRESPONDE. SIN EMBARGO, DEBE HABER EL MISMO NUMERO DE SEMBRADOS EN CADA GRUPO, POR LO QUE, POR EJEMPLO, SI DOS CLUBES SEMBRADOS COINCIDEN EN UN MISMO GRUPO Y EN OTRO GRUPO NO HAY NIMGUNO SE MOVERÁ UNO DE ELLOS AL GRUPO EN DONDE NO HAY SEMBRADOS, AQUEL QUE GEOGRÁFICAMENTE ESTE MAS PRÓXIMO A LOS DEMÁS CLUBES DE LA ZONA SIN SEMBRADOS (EN CASO DE DUDA SOBRE LAS DISTANCIAS, SE DECIDIRÁ POR SORTEO ENTRE LOS CLUBES QUE PAREZCAN ESTAR A LA MISMA DISTANCIA). CUANDO HAYA DOS SEMBRADOS POR GRUPO SE DEBERÁN BALANCEAR LOS SEMBRADOS CUIDANDO QUE LOS SEMBRADOS UNO Y DOS ESTÉN EN GRUPOS DIFERENTES, AL IGUAL QUE EL TRES Y CUATRO.

1.4.3.  DISTRIBUCIÓN DE CLUBES NO SEMBRADOS.
A. CUANDO SE NECESITE FORMAR DOS GRUPOS. SE AGREGARAN AL GRUPO NORTE LOS CLUBES NO SEMBRADOS DE LA ZONA NORTE, AL GRUPO SUR LOS CLUBES NO SEMBRADOS DE LA ZONA SUR, Y POR SORTEO SE MOVERÁN LOS CLUBES QUE NO FUERON SEMBRADOS DE LA ZONA CENTRO HACIA UNO O LOS DOS GRUPOS, TRATANDO DE IGUALAR, SI ES POSIBLE, EL NUMERO DE CLUBES EN CADA GRUPO. SI AUN MOVIENDO TODOS LOS CLUBES DE LA ZONA CENTRO HACIA UNO DE LOS DOS GRUPOS HAY UNA DIFERENCIA DE DOS CLUBES O MAS EN LA CANTIDAD DE CLUBES EN CADA GRUPO, SE MOVERÁ HACIA EL GRUPO CON MENOR NUMERO DE CLUBES AL CLUB O CLUBES MAS CERCANOS A ESA ZONA, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA UN CLUB SEMBRADO, EN CUYO CASO SE MOVERÁ EN SU LUGAR AL CLUB QUE SIGUE EN PROXIMIDAD A ESA ZONA.
B. CUANDO SE NECESITE FORMAR TRES GRUPOS. SE LLENARA EL GRUPO NORTE CON LOS CLUBES NO SEMBRADOS DE LA ZONA NORTE, EL GRUPO SUR CON LOS CLUBES NO SEMBRADOS DE LA ZONA SUR, Y EL GRUPO CENTRO CON LOS CLUBES NO SEMBRADOS DE LA ZONA CENTRO. LUEGO SE IGUALARAN, HASTA DONDE SEA POSIBLE, EL NUMERO DE CLUBES EN CADA GRUPO, ESCOGIENDO DEL GRUPO CON MAS CLUBES, POR PROXIMIDAD (EN CASO DE DUDA POR SORTEO), UN CLUB NO SEMBRADO PARA MOVERLO HACIA LA ZONA MAS CERCANA. ESTE SISTEMA DEBE REPETIRSE, UN CLUB A LA VEZ, HASTA QUE LA DIFERENCIA MÁXIMA ENTRE EL GRUPO CON MAYOR CANTIDAD DE EQUIPOS Y EL GRUPO CON LA MENOR CANTIDAD SEA DE UN EQUIPO. TODO PROCEDIMIENTO EN EL QUE NO SE ESPECIFIQUE POR PROXIMIDAD SE HARÁ POR SORTEO.
1.5.     CANCHAS.

EL CLUB ANFITRIÓN DEBERÁ PROPORCIONAR UN MÍNIMO DE TRES MESAS PARA EL TORNEO. SIN EMBARGO, LOS CLUBES QUE CUENTEN CON SIETE CANCHAS O MENOS, O QUE SEAN SEDE DE DOS EVENTOS DE 1NTERCLUBES AL MISMO TIEMPO PODRAN, SI ASI LO DESEAN, PROPORCIONAR SOLO DOS PARA CADA UNO. NO OBSTANTE, EN CASO DE QUE LOS DOS CAPITANES ESTÉN DE ACUERDO, PODRAN UTILIZAR MAS CANCHAS DEL MÍNIMO REQUERIDO OBLIGATORIAMENTE.
1.6.    HORARIO.

EN CASO DE QUE EL 1NTERCLUBES SEA ENTRE SEMANA ESTE DARÁ COMIENZO A LAS 4:00 P.M. SI ES EN FIN DE SEMANA EMPEZARA A LAS 10:00 A.M O 4:00 P.M.
1.7.    ARBITROS.

EN CASO NECESARIO LOS CAPITANES DE LOS EQUIPOS SE PONDRÁN DE ACUERDO PARA ASIGNAR UN ARBITRO. SI NO LLEGAN A UN ACUERDO, EL PRIMER PARTIDO EN QUE HAYA PROBLEMAS SERA REFEREADO POR EL CLUB VISITANTE, EL SEGUNDO POR EL ANFITRIÓN Y ASI SUCESIVAMENTE. EN CASO DE QUE ALGÚN EQUIPO NO TENGA NADIE QUE REFEREE EL PARTIDO EN CUESTIÓN LO DEBERÁ ARBITRAR EL CAPITÁN O UNO DE SUS AYUDANTES. SI UN CAPITÁN NO DESIGNA A UN ARBITRO SE LE MARCARA DEFAULT EN ESE PUNTO.
1.8.     FUNCIÓN DE LOS CAPITANES.
LOS CAPITANES NO PODRAN HACER NINGUNA LLAMADA (AUNQUE SEA CLARAMENTE ERRÓNEA) NI INTERFERIR CON EL JUEGO SI LOS JUGADORES NO SE LO SOLICITAN. SI SON LLAMADOS POR ALGÚN JUGADOR O, SI DESPUÉS DE UN TIEMPO RAZONABLE (UN MINUTO), LOS DOS CAPITANES NO CONSIDERAN QUE LOS JUGADORES VAYAN A LLEGAR A UN ACUERDO, DEBERÁN TRATAR DE SOLUCIONAR EL CONFLICTO DE MANERA RESPETUOSA Y APEGÁNDOSE A LAS REGLAS DEL TENIS.
EN CASO DE DESACUERDO ENTRE LOS CAPITANES SOBRE UNA DECISIÓN DE PELOTA BUENA O MALA, SE DEBERÁ REPETIR EL PUNTO Y PONER UN ARBITRO. DE NO HACERLO SE ARRIESGAN A QUE POSTERIORMENTE TENGAN QUE REPETIR EL PUNTO NUEVAMENTE. EN CASO DE DESACUERDO SOBRE UNA DECISIÓN DE REGLAS, SE DEBERÁ CONSULTAR EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE. EN CASO DE NO TENER EL REGLAMENTO DE INTERCLUBES O LAS REGLAS DEL TENIS A LA MANO, O QUE NO SEA POSIBLE ACLARAR EL CONFLICTO EN LA ATDF O LA FMT, SE DEBERÁ REPETIR EL PUNTO.
LOS CAPITANES DEBERÁN ACONSEJAR A SUS JUGADORES ÚNICAMENTE DURANTE LOS CAMBIOS (NO ENTRE PUNTO Y PUNTO) Y SON RESPONSABLES DE HACER QUE SUS MIEMBROS DEL EQUIPO Y PARTIDARIOS SE COMPORTEN COMO ES DEBIDO DURANTE LOS ENCUENTROS, EVITANDO APLAUDIR ERRORES DEL CONTRARIO, FALTARLES AL RESPETO, AMENAZARLOS, ETC.
1.9. FACILIDADES PARA JUGADORES CON HORARIOS CONFLICTIVOS

CON OBJETO DE MINIMIZAR LOS DEFAULTS SE CONCEDEN VENTAJAS ESPECIALES A AQUELLOS JUGADORES QUE PARTICIPAN EN INTERCLUBES Y AL MISMO TIEMPO TIENEN PROGRAMADO UN PARTIDO DE ALGÚN TORNEO JUVENIL DE LA ATDF O DE LA FMT EN LA ZONA METROPOLITANA.
LA VENTAJA CONSISTE EN ALTERAR EL ORDEN DE LOS ENCUENTROS DE INTERCLUBES PARA ESPERAR A LOS JUGADORES ALINEADOS EN UN MÁXIMO DE DOS PARTIDOS, SIEMPRE Y CUANDO SE AVISE POR ESCRITO A LA ATDF Y AL CLUB CONTRARIO. PARA EVITAR CONFUSIONES EL CAPITÁN INTERESADO DEBERÁ HABER CONFIRMADO CON SU CONTRAPARTE Y LA ATDF LA RECEPCIÓN DE DICHOS DOCUMENTOS A MAS TARDAR A LA 1:00 P.M, DOS DÍAS ANTES DEL ENCUENTRO. EL CLUB QUE FALSEE INFORMACIÓN SOBRE SUS JUGADORES PARA OBTENER VENTAJA SERA SANCIONADO CON LA PERDIDA DE LA SERIE.
EN ESTOS CASOS LA SERIE (CON EXCEPCIÓN DE LOS PARTIDOS PARA LOS CUALES SE CONCEDIÓ EL PERMISO) SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO AL ORDEN ESCOGIDO POR EL CLUB QUE CONCEDIÓ EL CAMBIO DE ORDEN. PARA EVITAR UN DEFAULT EN ALGÚN PARTIDO EL CLUB FAVORECIDO DEBERÁ INICIAR LA SERIE CON SU EQUIPO COMPLETO (SALVO A QUIENES SE VAYA A ESPERAR), Y DEBERÁ TENER EL RESTO DE SUS JUGADORES LISTOS PARA COMENZAR A MAS TARDAR CINCO MINUTOS DESPUÉS DE QUE TERMINE EL ULTIMO PARTIDO.
ADIC1ONALMENTE, SI SE LE SOLICITA, LA ASOCIACIÓN PEDIRÁ AL ARBITRO DEL TORNEO INDIVIDUAL QUE, EN CASO DE SER POSIBLE, ATRASE O ADELANTE EL PARTIDO EN CONFLICTO PARA QUE EL JUGADOR PARTICIPE EN AMBOS TORNEOS CON MAYOR TRANQUILIDAD.
LOS JUGADORES QUE VAYAN A REPRESENTAR A MÉXICO EN ALGÚN TORNEO QUE SE LLEVE A CABO EN LAS MISMAS FECHAS DE LOS 1NTERCLUBES DEBERÁN INFORMARLO A SU CAPITÁN, PARA QUE EL A SU VEZ SOLICITE EVITAR ESA FECHA DURANTE EL SORTEO. ESTA MODIFICACIÓN SE CONCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE UN PARTIDO DE CUARTOS DE FINAL, SEMI-FINALES O FINAL Y LA MODIFICACIÓN, A JUICIO DEL ARBITRO, NO PERJUDIQUE EL EVENTO.
1.10.   CALENDARIZACION.
NO SE UTILIZARAN FECHAS EN LAS QUE SE JUEGUE EL CAMPEONATO SECCIONAL O LA COPA SECCIONAL GRUPO 1 DE LA ZONA CENTRO, ALGÚN CAMPEONATO NACIONAL DE LA FMT, O UN TORNEO DE LA ATDF GRUPO "AA". NO SE ATRASARAN LAS FECHAS POR NINGÚN MOTIVO, SALVO POR ERROR DE LA ATDF EN LA PROGRAMACIÓN DE LAS SERIES. EL EQUIPO QUE NO HAYA CUMPLIDO CON SUS PARTIDOS EN LA FECHA ESTIPULADA PERDERÁ POR DEFAULT.
1.11.  RETIRO DE UN EQUIPO.
PARA EFECTOS DEL PASE A LA FASE FINAL O DESEMPATES, CUANDO ALGÚN EQUIPO SE RETIRE O SEA SUSPENDIDO SIN HABER COMPLETADO TODAS SUS SERIES, SE BORRARAN TODOS LOS RESULTADOS DE ESE EQUIPO, AUN LOS DE LOS PARTIDOS QUE SI JUGO.
1.12.  SUSPENSIÓN POR LLUVIA.
SI AL INTERCAMBIO DE LISTAS LA SERIE NO SE PUEDE REALIZAR POR ESTAR LLOVIENDO, LOS EQUIPOS DEBERÁN ESPERAR UNA HORA ANTES DE POSPONER EL ENCUENTRO. EN ESTE CASO LOS PARTIDOS PENDIENTES DEBERÁN SER REALIZADOS DE COMÚN ACUERDO ENTRE LOS CLUBES, PERO ANTES DE LA ULTIMA FECHA PROGRAMADA EN EL CALENDARIO PARA LA FASE CAL1F1CATOR1A. SI EL PARTIDO SUSPENDIDO NO SE LLEVA A CABO SE MARCARA DOBLE DEFAULT (5-0 EN CONTRA A LOS DOS EQUIPOS).
EN CASO DE QUE LA LLUVIA IMPIDA LA TERMINACIÓN DE UNA SERIE DE CUARTOS, SEM1S O FINAL SE DEBERÁ INFORMAR INMEDIATAMENTE A LA ATDF PARA QUE AVISE A TODOS LOS EQUIPOS AFECTADOS Y FIJE UNA NUEVA FECHA.
1.13.   DEFAULTS.

1.13.1. GENERALES.
DURANTE EL CAMBIO DE LISTAS LOS JUGADORES ALINEADOS EN LOS CUATRO PRIMEROS PUNTOS DEBERÁN ESTAR PRESENTES. SE DARÁN 5 MINUTOS DE TIEMPO DE ESPERA ENTRE PARTIDO Y PARTIDO, DESPUÉS DE LO CUAL SE MARCARA DEFAULT AL PARTIDO EN EL QUE NO SE PRESENTE UN JUGADOR.
1.13.2. DOBLE DEFAULT.
CUANDO EN UN PARTIDO HAYA UN DOBLE DEFAULT ESE ENCUENTRO SE LE CONTABILIZARA COMO DOS SETS PERDIDOS 6-0, 6-0 A LOS DOS EQUIPOS. CUANDO UNA SERIE COMPLETA O INCOMPLETA NO SE EFECTUÉ DENTRO DEL PLAZO PERMITIDO SE MARCARA DOBLE DEFAULT (5-0  EN CONTRA A LOS DOS EQUIPOS).
1.13.3. SANCIONES.
PARA EVITAR UNA POSIBLE SANCIÓN EL CAPITÁN DE UN CLUB QUE NO SE VAYA A PRESENTAR A JUGAR UNA SERIE DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO (PUEDE SER VIA FAX) AL CAPITÁN DEL EQUIPO CONTRARIO AL MENOS EL DÍA ANTERIOR AL PARTIDO ANTES DE LAS 14:00 HRS. EL DEJAR PLANTADO A UN EQUIPO SE CONSIDERARA UNA FALTA GRAVE Y LA SANCIÓN SE PONDRÁ A JUICIO DEL CONSEJO DE LA ATDF.
1.14.  SERIES EMPATADAS.
CUANDO DOS EQUIPOS QUEDEN EMPATADOS EN UNA SERIE EL RESULTADO SE MARCARA TAL COMO ES, 2-2 O 1-1. PARA EL CONTEO DE SERIES GANADAS SE CONSIDERARA MEDIA SERIE (0-5) PARA CADA QUIEN. UN EQUIPO QUE HAYA EMPATADO UNA SERIE NO SE CONSIDERARA COMO INVICTO PARA CUESTIONES DE DECIDIR SI HAY FINAL.
1.15.  DESEMPATES
OPERARA EL SIGUIENTE CRITERIO PARA ESCOGER EL GANADOR EN CUALQUIER DESEMPATE: EQUIPO QUE TENGA MAS SERIES GANADAS, EL GANADOR DEL ENCUENTRO ENTRE LOS DOS EQUIPOS (SI SON DOS), MEJOR PORCENTAJE DE PARTIDOS GANADOS (DEL TOTAL JUGADO), MEJOR PORCENTAJE DE SETS GANADOS (DEL TOTAL JUGADO) Y, SI PERSISTE EL EMPATE, POR SORTEO.
1.16.  REALIZACION O NO DE FINAL
CUANDO HAYA SOLO UN GRUPO DE ROUND ROBÍN Y UN EQUIPO HAYA SALIDO INVICTO NO HABRÁ FINAL, EL EQUIPO INVICTO SERA EL GANADOR SIN EMBARGO, SI HAY UN SOLO GRUPO PERO NINGÚN EQUIPO SALE INVICTO HABRÁ NECESIDAD DE LLEVAR A CABO UNA FINAL ENTRE LOS DOS EQUIPOS MEJOR COLOCADOS. EN CASO NECESARIO SE UTILIZARA EL CRITERIO DE DESEMPATES PARA DESIGNARLOS. EN TODOS LOS CASOS QUE HAYA DOS O MAS GRUPOS SE LLEVARA A CABO UNA FINAL.
1.17.  IMPREVISTOS.
LA ASOCIACIÓN DE TENIS DEL D.F. SERA LA ENCARGADA DE RESOLVER CUALQUIER CONTROVERSIA RELACIONADA CON LA INTERPRETACIÓN DE ESTE REGLAMENTO. LA ATDF SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ESTE REGLAMENTO EN CUALQUIER MOMENTO SI ASI LO CONSIDERA NECESARIO.
1.18.   NOTAS:
ESTAS REGLAS SE APLICARAN A TODOS LOS INTERCLUBES INFANTILES Y JUVENILES. SIN EMBARGO LAS REGLAS PARTICULARES DE CADA INTERCLUBES TAMBIÉN DEBERÁN SER CUMPLIDAS. CUALQUIER ASUNTO NO ESPECIFICADO EN LOS REGLAMENTOS DE INTERCLUBES INFANTILES Y JUVENILES SE SOLUCIONARA DE ACUERDO AL REGLAMENTO GENERAL DE INTERCLUBES Y, EN CASO DE NO ENCONTRARSE ALLÍ, LA ATDF DECIDIRÁ AL RESPECTO.
2.      REGLAS DEL INTEREQUIPOS DE DESARROLLO
2.1.     ELEGIBILIDAD DE JUGADORES.
2.1.1.  JUGADORES FORÁNEOS.
EN LOS INTERCLUBES DE SINGLES Y DOBLES NO SE PERMITIRÁ INSCRIBIR JUGADORES FORÁNEOS (QUE NO VIVAN EN EL ÁREA METROPOLITANA). LOS JUGADORES DEL ESTADO DE MÉXICO QUE VTVAN EN LAS ZONAS ALEDAÑAS AL D.F. (SATÉLITE, ETC.) SE CONSIDERARAN COMO DEL D.F. EN CASO NECESARIO LA ATDF SOLICITARA ALGÚN DOCUMENTO DEL JUGADOR PARA COMPROBAR SU DOMICILIO (ESCUELA, ACADEMIA DE TENIS, ETC.) A LA QUE ASISTE. SI UN EQUIPO ALINEA JUGADORES FORÁNEOS PERDERÁ TODO PUNTO EN EL QUE HAYAN PARTICIPADO DICHOS JUGADORES EN CUALQUIER SERIE.
SOLO QUE UN EQUIPO REPRESENTE A ALGÚN CLUB DE OTRO ESTADO PODRA INSCRIBIR Y ALINEAR LA TOTALIDAD DE SUS JUGADORES. LOS TENISTAS DE OTROS ESTADOS DEBERÁN CUBRIR EL SUPLEMENTO DE SU AFILIACIÓN AL D.F. PARA PARTICIPAR EN LOS INTERCLUBES.
2.1.2.  NIVEL DE LOS JUGADORES.
SALVO EN LA CATEGORÍA DE 10 AÑOS, NO SE PERMITIRÁ INSCRIBIR COMPETIDORES QUE A LA FECHA DEL CIERRE DE INSCRIPCIONES SE ENCUENTREN EN LOS PRIMEROS DIEZ DEL RANKJNG DEL D.F. O EN LOS PRIMEROS TREINTA DEL RANKING NACIONAL EN EL CASO DE LOS VARONES, O QUE SE ENCUENTREN EN LAS PRIMERAS CINCO DEL RANKING DEL D.F. O EN LAS PRIMERAS QUINCE DEL RANKING NACIONAL, EN EL CASO DE LAS DAMAS (CUALQUIERA DE LAS DOS CONDICIONES ES SUFICIENTE PARA SU EXCLUSIÓN). SI UN EQUIPO ALINEA JUGADORES QUE DEBIÓ HABER EXCLUIDO PERDERÁ LOS PUNTOS EN EL QUE HAYAN PARTICIPADO DICHOS JUGADORES EN CADA SERIE.
2.2.    CONVERSIÓN DE CATEGORIAS.

2.2.1.  INTERCLUBES DE 14 AÑOS VARONIL.
AL JUGADOR QUE SE ENCUENTRE EN EL RANK1NG UNA CATEGORÍA ABAJO (12) SE LE SUMARAN A SU POSICIÓN 12 LUGARES Y AL QUE ESTE EN EL RANKING DOS CATEGORÍAS ABAJO (10) SE LE SUMARAN 28 LUGARES. POR EJEMPLO, EL LUGAR 1 DE 12 AÑOS PASARA A SER EL NUMERO 13 DE 14 AÑOS, Y EL LUGAR 1 DE 10 AÑOS PASARA A SER EL NUMERO 29 DE 14 AÑOS.
2.2.2.  INTERCLUBES DE 14 AÑOS FEMENIL.
AL JUGADOR QUE SE ENCUENTRE EN EL RANKING UNA CATEGORÍA ABAJO (12) SE LE SUMARAN A SU POSICIÓN 6 LUGARES Y AL QUE ESTE EN EL RANKING DOS CATEGORÍAS ABAJO (10) SE LE SUMARAN 14 LUGARES. POR EJEMPLO, EL LUGAR 1 DE 12 AÑOS PASARA A SER EL NUMERO 7 DE 14 AÑOS, Y EL LUGAR 1 DE 10 AÑOS PASARA A SER EL NUMERO 15 DE 14 AÑOS.
2.3.     CONVERSIÓN DE RANKINGS.
PARA CONVERTIR EL RANKING NACIONAL AL DEL D.F. SE DIVIDIRÁ ENTRE TRES LA POSICIÓN DEL JUGADOR EN LA CLASIFICACIÓN NACIONAL Y EL RESULTADO SERA SU POSICIÓN EN EL RANKING DEL D.F. SE DEBERÁ REDONDEAR CUALQUIER FRACCIÓN AL NUMERO INMEDIATO INFERIOR MAS CERCANO (5.9 BAJA A 5, EXCEPTO CUALQUIER NUMERO MENOR DE 1 QUE SUBE A 1). ESTE FACTOR SE PODRA MODIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE TENIS CAMBIE SU SISTEMA DE CLASIFICACIÓN.
EN EL CASO DE QUE LA CLASIFICACIÓN NACIONAL DEL JUGADOR SEA DE UNA CATEGORÍA DIFERENTE A LA DEL INTERCLUBES, PRIMERO SE CONVERTIRÁ EL RANKING NACIONAL A RANKING DEL D.F., Y LUEGO SE EFECTUARA LA CONVERSIÓN DE CATEGORÍAS.
3.      REGLAS DEL INTEREQUIPOS DE SINGLES (14 Y 25 AÑOS)
3.1.    INSCRIPCIÓN DE JUGADORES.
3.1.1.  INSCRIPCIÓN DE JUGADORES SIN RANKING.
LOS JUGADORES QUE NO ESTÉN CLASIFICADOS EN NINGÚN RANKING DEBERÁN INSCRIBIRSE Y ORDENARSE SEGÚN SU NIVEL DESPUÉS DE LOS QUE SI LO ESTÁN, YA QUE JUGARAN EN EL ORDEN EN QUE FUERON INSCRITOS. SE CONFIARA EN LA HONRADEZ DE CADA CAPITÁN PARA CLASIFICARLOS.
3.1.2.  INSCRIPCIÓN DE JUGADORES FUERA DE POSICIÓN, UN LUGAR.
SI DESPUÉS DE EFECTUAR LOS PROCESOS DE RECONVERSIÓN DE CATEGORÍAS Y RANKINGS A JUICIO DEL CAPITÁN ALGÚN JUGADOR SE ENCUENTRA FUERA DE SU LUGAR REAL DENTRO DEL EQUIPO PODRA INSCRIBIRLO Y ALINEARLO EN ESA POSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA MAS DE UN JUGADOR POR EQUIPO Y NO ESTE MAS DE UN LUGAR FUERA DE POSICIÓN. EN SU LISTA DE INSCRIPCIÓN, AL LADO DE LA POSICIÓN DEL JUGADOR EL CAPITÁN DEBERÁ SEÑALAR "P.N."(POR NIVEL), PARA QUE TAMBIÉN EN LAS LISTAS DE LOS DEMÁS EQUIPOS SE PUEDA INCLUIR ESTA ABREVIATURA Y SE ENTEREN PORQUE SE LE COLOCO FUERA DE LUGAR.
3.1.3.  INSCRIPCIÓN DE JUGADORES FUERA DE POSICIÓN, DOS O MAS JUGADORES O LUGARES.
EN CASO DE QUE A SU JUICIO UN CAPITÁN TENGA MAS DE UN JUGADOR FUERA DE POSICIÓN, O ESTE SE ENCUENTRE A DOS O MAS LUGARES DE DONDE LE TOCABA, ENTONCES DEBERÁ SOLICITAR DURANTE EL SORTEO QUE SE LE INSCRIBA (COLOQUE) EN LA POSICIÓN ADECUADA. PARA ESTE FIN DEBERÁ PRESENTAR A LOS ASISTENTES INFORMACIÓN QUE RESPALDE SU PETICIÓN. ALLÍ EL ARBITRO DEL TORNEO O SU REPRESENTANTE Y LOS CAPITANES DE LOS EQUIPOS ASISTENTES, POR MAYORÍA DE VOTOS (EN CASO DE EMPATE EL VOTO DEL ARBITRO ES DECISIVO), DECIDIRÁN SI PROCEDE LA SOLICITUD Y, EN CASO AFIRMATIVO, INTENTARAN ASIGNARLE LA POSICIÓN MAS APEGADA A LA REALIDAD DENTRO DEL EQUIPO. SI SE ACEPTA LA MODIFICACIÓN, EN LAS LISTAS PRESENTADAS A LOS CLUBES AL LADO DEL RANKING DEL JUGADOR SE DEBERÁ SEÑALAR "P. D."(POR DATOS).
3.2.     COLOCACIÓN DE JUGADORES.
3.2.1.  REGLAS GENERALES.
LOS JUGADORES DEBEN SER COLOCADOS PARA SUS PARTIDOS EN LA MISMA POSICIÓN QUE FUERON INSCRITOS MISMA QUE, SI NO FUE MODIFICADA POSTERIORMENTE POR LA ATDF, DEBE SER LA MISMA QUE APARECE EN LA LISTA OFICIAL DE LA ATDF.
LA ATDF SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR LA POSICIÓN DE CUALQUIER PARTICIPANTE QUE A SU JUICIO NO ESTE COLOCADO EN EL LUGAR QUE POR NIVEL LE CORRESPONDA EN EL EQUIPO, ANTES O DURANTE EL TORNEO.
3.3.    SIEMBRAS.

LOS JUGADORES BUENOS, PERO SIN PUNTUACIÓN SERÁN TOMADOS EN CUENTA PARA LA SIEMBRA SOLO SI PRESENTARON DEBIDAMENTE SU SOLICITUD DE CAMBIO DE POSICIÓN DE ACUERDO AL INCISO "INSCRIPCIÓN DE JUGADORES FUERA DE POSICIÓN, DOS JUGADORES O LUGARES". EN ESTE CASO SE LES TOMARA EN CUENTA LA POSICIÓN PROMEDIO EN EL RANKING ENTRE EL JUGADOR INMEDIATAMENTE ARRIBA Y ABAJO DE SU EQUIPO. EN CASO DE HABÉRSELE ACEPTADO COMO NUMERO UNO SE LE DARÁ LA MISMA PUNTUACIÓN QUE AL DOS DE SU CLUB.
3.4.    SISTEMA DE JUEGO.
SE JUGARAN CINCO PARTIDOS DE SINGLES. LOS PARTICIPANTES SE ALINEARAN POR ORDEN DE MÉRITO, JUGANDO EL UNO CONTRA EL UNO, EL DOS CONTRA EL DOS, ETC. EN CASO DE QUE ALGÚN JUGADOR NO SEA ALINEADO O NO SE PRESENTE A JUGAR, LAS POSICIONES SE CORRERÁN HACIA ARRIBA, POR EJEMPLO SI EL JUGADOR DOS NO VA A JUGAR, EL TRES TIENE QUE OCUPAR LA POSICIÓN DOS.
3.5.    ERRORES EN LA POSICIÓN Y SANCIONES.
SI DESPUÉS DE QUE TERMINE UNA SERIE UN CAPITÁN SE DA CUENTA DE QUE SU HOMOLOGO DEL EQUIPO CONTRARIO COLOCO MAL A SUS JUGADORES Y TIENE RAZÓN, EL EQUIPO QUE INCURRIÓ EN EL ERROR SERA SANCIONADO DE LA SIGUIENTE MANERA. SI GANO LA SERIE 5-0 O 4-1, SE LE MARCARA UN 3-2 EN CONTRA, SI GANO O PERDIÓ LA SERIE 3-2, SE LE ADJUDICARA UN 4-1 EN CONTRA, SI PERDIÓ LA SERIE 4-1 O 5-0, SE LE CONTABILIZARA UN 5-0 EN  CONTRA.  PARA EL  CASO DE DESEMPATES, LOS PARTIDOS A FAVOR DEL EQUIPO INFRACTOR SERÁN AQUELLOS EN LOS QUE HAYA GANADO MAS FÁCILMENTE.
SI EL MISMO EQUIPO VUELVE A EQUIVOCARSE EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ALINEACIONES DURANTE ESE 1NTERCLUBES SERA SUSPENDIDO, AVISÁNDOLE A SUS CONTRARIOS QUE NO JUGARAN (TENDRÁN BYE) EN LA FECHA QUE LES TOCABA CONTRA ESE CLUB Y, PARA EFECTO DE DESEMPATES, BORRANDO LOS RESULTADOS DE ESE EQUIPO COMO SI NUNCA HUBIERA JUGADO.
3.6.     ORDEN.
EL ORDEN EN QUE DEBERÁN JUGARSE LOS PARTIDOS SERA: SINGLES 1, SINGLES 2, SINGLES 3, SINGLES 4, SINGLES 5. LOS CAPITANES PODRAN ALTERAR ESE ORDEN DE COMÚN ACUERDO CON EL OBJETO DE FACILITAR LA LLEGADA DE SUS JUGADORES.
3.7.    DEFAULTS.

SI AL EFECTUAR EL CAMBIO DE LISTAS UN JUGADOR NO ESTA PRESENTE, EL DEFAULT SE MARCA EN LA POSICIÓN CINCO. SI DOS JUGADORES NO ESTÁN PRESENTES, ENTONCES LOS DEFAULTS SE MARCAN EN LAS POSICIONES CINCO Y CUATRO, Y ASI SUCESIVAMENTE. LAS DEMÁS POSICIONES SE RECORREN AUTOMÁTICAMENTE HACIA ARRIBA.

4.      REGLAS DEL INTEREQUIPOS DE DESARROLLO DE DOBLES DE 10 AÑOS
4.1.    SISTEMA DE JUEGO.
SE JUGARAN TRES PARTIDOS DE DOBLES, DOS DE CABALLEROS Y UNO DE DAMAS. LOS JUGADORES PODRAN SER ALINEADOS EN CUALQUIER ORDEN.
4.2.    ORDEN.
EL ORDEN EN QUE DEBERÁN JUGARSE LOS PARTIDOS SERA: DOBLES MASCULINO 1, DOBLES FEMENINO 1, DOBLES MASCULINO 2. LOS CAPITANES PODRAN ALTERAR ESE ORDEN DE COMÚN ACUERDO CON EL OBJETO DE FACILITAR LA LLEGADA DE SUS JUGADORES.
4.3.    DEFAULTS.
LOS DEFAULTS SERÁN MARCADOS A LA PAREJA QUE NO LLEGUE SIN IMPORTAR LA POSICIÓN EN LA QUE JUEGUEN (DOBLES VARONIL I, DOBLES FEMENIL 1, ETC.).
5.      REGLAS DEL INTEREQUIPOS DE NOVATOS DE DOBLES DE 12 Y 16 AÑOS
5.1.    ELEGIBILIDAD DE JUGADORES.

5.1.1. JUGADORES FORÁNEOS.
EN LOS EVENTOS DE NOVATOS NO SE PERMITIRÁ INSCRIBIR JUGADORES QUE NO VIVAN EN EL ÁREA METROPOLITANA, DE ACUERDO AL INCISO 11.1., "JUGADORES FORÁNEOS".
5.1.2.  NIVEL DE LOS JUGADORES.
NO SE PERMITIRÁ INSCRIBIR COMPETIDORES QUE EN EL RANKING FINAL DEL AÑO ANTERIOR O EN EL ACTUAL (A LA FECHA DEL CIERRE DE INSCRIPCIONES) SE ENCUENTREN, EN CUALQUIER CATEGORÍA, EN LOS PRIMEROS CUARENTA DEL RANKING DEL D.F. O APAREZCAN EN EL RANKING NACIONAL EN EL CASO DE LOS VARONES, O EN LAS PRIMERAS VEINTE DEL RANKING DEL D.F. O APAREZCAN EN EL RANKING NACIONAL, EN EL CASO DE LAS DAMAS (CUALQUIERA DE LAS DOS CONDICIONES ES SUFICIENTE PARA SU EXCLUSIÓN). SI UN EQUIPO ALINEA JUGADORES QUE DEBIÓ HABER EXCLUIDO PERDERÁ LOS PUNTOS EN EL QUE HAYAN PARTICIPADO DICHOS JUGADORES EN CADA SERIE.
5.2.    SISTEMA DE JUEGO.
SE JUGARAN CINCO PARTIDOS DE DOBLES, TRES DE CABALLEROS Y DOS DE DAMAS. LOS JUGADORES PODRAN SER ALINEADOS EN CUALQUIER ORDEN.
5.3.    ORDEN.
EL ORDEN EN QUE DEBERÁN JUGARSE LOS PARTIDOS SERA: DOBLES MASCULINO 1, DOBLES FEMENINO 1, DOBLES MASCULINO 2, DOBLES FEMENINO 2, DOBLES MASCULINO 3. LOS CAPITANES PODRAN ALTERAR ESE ORDEN DE COMÚN ACUERDO CON EL OBJETO DE FACILITAR LA LLEGADA DE SUS JUGADORES.
5.4.     DEFAULTS.
LOS DEFAULTS SERÁN MARCADOS A LA PAREJA QUE NO LLEGUE SIN IMPORTAR LA POSICIÓN EN LA QUE JUEGUEN (DOBLES VARONIL 1, DOBLES FEMENIL 2, ETC.).
A.
DIVISIÓN DE EQUIPOS EN GRUPOS "AA" Y "A".
AL MOMENTO DE INSCRIBIRSE LOS EQUIPOS DEBEN SEÑALAR GRUPO "AA" O "A", MAS EN CASO DE NO HABER EL NUMERO REQUERIDO DE EQUIPOS PARA DIVIDIR LA CATEGORÍA EN NIVELES, ENTONCES SE LE AVISARA AL CAPITÁN PARA QUE INCLUYA EL EQUIPO EN LA CATEGORÍA "AA" DÁNDOLE 36 HORAS PARA QUE AGREGUE A LOS JUGADORES QUE DESEE SEGÚN EL REGLAMENTO.
LA DIVISIÓN DE EQUIPOS DE UNA CATEGORÍA EN DOS NIVELES SE REALIZARA DE ACUERDO AL NUMERO DE EQUIPOS INSCRITOS EN LA CATEGORÍA, COMO INDICA LA TABLA A CONTINUACIÓN:
NO.
NO.
EQUIPOS        GRUPOS       SISTEMA

1-3

O     
       DESIERTO
                      4-8
1      
       1 EN "AA", PASAN DOS MEJORES A LA FINAL

                                     9-29                     2 o +         AL MENOS UNO EN "AA" Y UNO EN "A", CON



       UN MÍNIMO DE CINCO EQUIPOS CADA UNO.
EN CASO DE HABER MENOS DE CINCO EQUIPOS EN "AA" O "A" NO SE DIVIDIRÁ EN NIVELES. CALIFICARA A LA SIGUIENTE RONDA EL CLUB QUE HAYA TENIDO MEJORES RESULTADOS SEGÚN EL REGLAMENTO DE 1NTERCLUBES.
B.
INTERCLUBES DE 10 AÑOS. SE SEMBRARAN DE ACUERDO AL RANKING DE 10 AÑOS.
C.
INTERCLUBES DE 16 AÑOS VARONIL.
AL JUGADOR QUE SE ENCUENTRE EN EL RANKING UNA CATEGORÍA ABAJO (14) SE LE SUMARAN A SU 'POSICIÓN 10 LUGARES, AL QUE ESTE EN EL RANKING DOS CATEGORÍAS ABAJO (12) SE LE SUMARAN 23 LUGARES, Y AL QUE ESTE EN EL RANKING DE TRES CATEGORÍAS ABAJO (10) SE LE SUMARAN 53 LUGARES. POR EJEMPLO, EL LUGAR 1 DEL RANKING DE 10 PASARA A SER EL NUMERO 54 DE LA CATEGORÍA DE 16, EL LUGAR 1 DEL RANKING DE 12 PASARA A SER EL NUMERO 24 DE LA CATEGORÍA DE 16, Y EL LUGAR 1 DEL RANKING DE 14 PASARA A SER EL NUMERO 11 DE LA CATEGORÍA DE 16.
D.
INTERCLUBES DE 16 AÑOS FEMENIL.
AL JUGADOR QUE SE ENCUENTRE EN EL RANKING UNA CATEGORÍA ABAJO (14) SE LE SUMARAN A SU POSICIÓN 5 LUGARES, AL QUE ESTE EN EL RANKING DOS CATEGORÍAS ABAJO (12) SE LE SUMARAN 11 LUGARES, Y AL QUE ESTE EN EL RANKING DE TRES CATEGORÍAS ABAJO (10) SE LE SUMARAN 26 LUGARES. POR EJEMPLO, EL LUGAR 1 DEL RANKING DE 10 PASARA A SER EL NUMERO 27 DE LA CATEGORÍA DE 16, EL LUGAR 1 DEL RANKING DE 12 PASARA A SER EL NUMERO 12 DE LA CATEGORÍA DE 16, Y EL LUGAR 1 DEL RANKING DE 14 PASARA A SER EL NUMERO 6 DE LA CATEGORÍA DE 16.
SI ALGÚN EQUIPO QUEDA ENTRE DOS NIVELES, SE ANALIZARA SI DICHO EQUIPO SE ACERCA MAS AL GRUPO "AA" O AL "A". SE OBTENDRÁ LA DIFERENCIA DE PUNTOS CON EL ULTIMO EQUIPO DE "AA" Y CON EL PRIMER EQUIPO DE "A" AA (SUBIR), Y SE PROCEDERÁ A COLOCAR DICHO EQUIPO DONDE LA DIFERENCIA DE PUNTOS SEA MENOR. UN EQUIPO QUE QUEDE ENTRE DOS NIVELES PODRA DECIDIR SI JUEGA EN "AA" (SUBIR), PERO NO DE JUGAR EN "A" (BAJAR), MAS PARA QUE ESO SUCEDA ASI DEBERÁ INDICARLO DURANTE EL SORTEO.
EN CASO DE EMPATE LOS CAPITANES TIENEN LA OPCIÓN DE PONERSE DE ACUERDO PARA VER QUIEN JUEGA EN "AA". EN CASO DE DESACUERDO, JUGARA EN "AA" EL EQUIPO QUE TENGA AL JUGADOR MEJOR CLASIFICADO, Y SI PERSISTE EL EMPATE SE DECIDIRÁ EN UN SORTEO.
9-14    2     1 EN "AA", 1 EN "A"
15- 19   3     1 EN  “AA”, 2 EN “A”
20-29   4     1EN “AA”,3EN”A”
CUANDO SOLO HAYA UN GRUPO (COMO LA MAYORÍA DE LAS VECES EN "AA"), DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DEL ROUND-ROB1N SE LLEVARA A CABO LA FINAL ENTRE LOS DOS CLUBES CON MEJORES RESULTADOS PARA DETERMINAR QUIEN ES EL EQUIPO CAMPEÓN. SOLO EN EL CASO DE QUE HAYA CUATRO O MENOS EQUIPOS, EN EL QUE SE TIENE QUE JUGAR A VUELTA DOBLE (VISITA RECIPROCA)
LA ÚNICA EXCEPCIÓN ES CUANDO DESPUÉS DEL SORTEO EXISTA UN BYE EN UN GRUPO Y UN CLUB OBTENGA POR ESCRITO LA AUTORIZACIÓN PARA JUGAR DE TODOS LOS CLUBES DE SU GRUPO Y LA PRESENTE A LA ATDF ANTES DE QUE SE HAYA JUGADO UN PARTIDO.
5.4.1.  INTERCLUBES DE 18 AÑOS VARONIL.
AL JUGADOR QUE SE ENCUENTRE EN EL RANK1NG UNA CATEGORÍA ABAJO (16) SE LE SUMARAN 6 LUGARES, AL QUE ESTE EN EL RANKING DOS CATEGORÍAS ABAJO (14) SE LE SUMARAN 16 LUGARES, AL QUE ESTE EN EL RANK1NG DE TRES CATEGORÍAS ABAJO(12) SE LE SUMARAN 36 LUGARES. QUIEN ESTE EN EL RANK1NG DE DIEZ AÑOS NO SERA TOMADO EN CUENTA, POR EJEMPLO, EL LUGAR 1 DE 16 AÑOS PASARA A SER EL 7 DE 18 AÑOS, EL NUMERO 1 DE 14 AÑOS, PASARA A SER EL NUMERO 17 DE 18 AÑOS, Y EL 1 DE 12 AÑOS PASARA A SER EL NUMERO 37 DE 18 AÑOS.
5.4.2.  INTERCLUBES DE 18 AÑOS FEMENIL.
AL JUGADOR QUE SE ENCUENTRE EN EL RANK1NG UNA CATEGORÍA ABAJO (16) SE LE SUMARAN 3 LUGARES, AL QUE ESTE EN EL RANKING DOS CATEGORÍAS ABAJO (14) SE LE SUMARAN 8 LUGARES, AL QUE ESTE EN EL RANKING DE TRES CATEGORÍAS ABAJO(12) SE LE SUMARAN 18 LUGARES. QUIEN ESTE EN EL RANKING DE DIEZ AÑOS NO SERA TOMADA EN CUENTA. POR EJEMPLO, EL LUGAR 1 DE 16 AÑOS PASARA A SER EL 4 DE 18 AÑOS, EL NUMERO 1 DE 14 AÑOS, PASARA A SER EL NUMERO 9 DE 18 AÑOS, Y EL 1 DE 12 AÑOS PASARA A SER EL NUMERO 19 DE 18 AÑOS.
5.4.3.  INTERCLUBES DE 12 AÑOS VARONIL.
AL JUGADOR QUE SE ENCUENTRE EN EL RANKING UNA CATEGORÍA ABAJO (10) SE LE SUMARAN A SU POSICIÓN 13 LUGARES. POR EJEMPLO, EL LUGAR 1 DE 10 AÑOS PASARA A SER EL NUMERO 14 DE 12 AÑOS.
5.4.4.  INTERCLUBES DE 12 AÑOS FEMENIL.
AL JUGADOR QUE SE ENCUENTRE EN EL RANKING UNA CATEGORÍA ABAJO (10) SE LE SUMARAN A SU POSICIÓN 7 LUGARES. POR EJEMPLO, EL LUGAR 1 DE 10 AÑOS PASARA A SER EL NUMERO 8 DE 12 AÑOS.
